
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR&a. &a. &a.

considerando;
1 . ° Que la reforma mas urjente en el ramo de hacienda es el establecimiento de un sistema de contabilidad que asegure el orden y la claridad en el manejo de las rentas públicas;2 .  ° Q uería Convención Nacional por el decreto de 15 de ju nio del año autorizó ampliamente al Presidente para arre- glar la Hacienda Nacional, he venido en espedir el siguiente

REGLAMENTO DE CONTABILIDAD.
SECCION l . °

CONTABILIDAD ADMINISTRATIVA.

CAPITULO l . °
Contabilidad de las oficinas de hacienda.

Art. l . °  En toda oficina de hacienda, Administración, Colecturía ó Tesorería se llevará un Libro Diario en que se inscribirán 
dia por dia, y en las mismas fechas en que se hagan todas las operaciones de la oficina, cualquiera que sea la naturaleza de ellas.Art. 2 .°  El Diario constará de tres columnas en el márjen izquierdo; la 1 .53 para el año, la 2 .3 para el mes y la 3. 3 
para el dia de la fecha.En el espacio central se inscribirán las partidas que principiarán por las palabras Ingreso ó Eg, según se refieran á entra
das ó salidas de fondos: las partidas serán totalmente escritas en letras sin guarismos ni abreviaturas.

El márjen derecho tendrá dos columnas con la suficiente amplitud para las cantidades que en ellas hayan de sacarse en gua
rismos: sobre la I.*3 columna se pondrá Ingresos, y en la misma se asentarán los guarismos que los espresen: en la 2 .03 se pondrá Egresos, y en ellas se escribirán los guarismos que los representen. 

Al pie de cada pajina se escribirá en guarismos la suma de
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cada columna con la palabra Pasan y se transcribirá al princicio de 
la pájina siguiente, precedida de la palabraSi se deslizare algún error o equivocación, se salvará por otra partida posterior, sin alterar, enmendar, raspar ni borrar, letras 
ni guarismo alguno, ni arrancar ninguna de las hojas. Toda con
travención será considerada como indicio de falsedad.

Art. 8. ° Toda partida del Diario debe justificarse con un com
probante correspondiente.Las partidas de ingreso se justifican: 1. °  con los talones de 
las cartas de pago en las contribuciones directas: 2 .°  con la firma 
del que entrega, puesta al pie de la partida: 3. ° con la nota de 
remisión de fondos. Las partidas relativas al producto de la venta por menor de sal, pólvora y papel sellado, y el porto de correos, 
se justifican en conjunto por la cuenta anual del producto de la renta.

Las partidas de egreso se justifican con la comprobación de su 
exactitud y legalidad. La exactitud del egreso se comprueba: l . °  con el recibo ó con la firma del que recibe, puesta al pie de la par- 
tida: 2 .°  con la nota de recepción de fondos. La legalidad del egre
so se comprueba con la orden de pago y los documentos á que se refieren lo3 artículos 22 y 23.

La legalidad de las partidas de egreso de las Colecturías y Ad
ministraciones se comprueba simplemente por les recibos y órdenes 
de los Tesoreros.

Art. 4 .°  Las partidas de ingreso y de egreso serán firmadas 
por el Administrador, Colector ó Tesorero á quien corresponda; y si 
no estuvieren justificadas con la firma del que entera ó recibe, ó de un testigo que firme en presencia del interesado que no sepa 
escribir, contendrá necesariamente la referencia del comprobante respectivo.

Art. 5. º  Los Tesoreros llevarán también en un Diario de es
pecies de Colecturías la cuenta de los artículos que suministren en 
especie á las mismas ó á otras Tesorerías, sea sal, pólvora ó papel 
sellado, y de las cartas de pago que entreguen á los Colectores. 
El Diario de especies se llevará en la forma prescrita en los ar- 
tículos anteriores; y en las partidas de ingreso y egreso se pon
drá el valor legal de los artículos de venta, y de las cartas de pa
go, en vez de su número ó peso.

Los libros de los Tesoreros, Administradores ó Colectores serán 
foliados y rubricados por el Gobernador de la provincia.

Art. 6 .°  El l . °  y 16 de cada mes, los Colectores y Admi
nistradores remitirán á los Tesoreros copia exacta y testual de su 
Diario, firmado por ellos. Los Tesoreros la examinarán para cercio
rarse de su regularidad y de los fondos que existan á su disposi
ción; y la dirijirán al Ministerio por el primer correo, después de 
asentar en el Diario de la Tesorería la suma total de cada ramo
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particular de ingreso y de los egresos, ordenados ó aprobados 
por ellos.En las mismas fechas remitirán los Tesoreros al Ministerio co
pia exacta y testual del Diario de la Tesorería y del Diario de espe- 
cies de Colecturías.Todo retardo en el cumplimiento de este deber es causa de re
moción.Art. 7. ° El 31 de diciembre de cada ano las oficinas de ha
cienda terminarán sus libros y cuentas.Antes del fin de ese dia, los Gobernadores se cerciorarán por sí 
mismos de que en las Tesorerías se ha cumplido esta disposición; 
y lo espresarán así al pié de la última partida, ó darán parte al Ministerio en caso de infracción. Los Tesoreros por sí ó por comi
sionados se asegurarán en la misma fecha del cumplimiento de esta disposición en las administraciones v Colecturías, cerciorándose de la 
existencia del sobrante de los artículos de venta, ejecutando lo mis
mo que los Gobernadores.El saldo de los libros del año vencido será la primera partida 
que se siente en el diario del año siguiente.En caso de mutación de Administradores, Colectores ó Tesore
ros, la cuenta del año se divide según la duración de los empleados, 
de modo que cada uno lleva el libro y da cuenta de las operaciones 
que le conciernen.Art. 8 .°  Las cuentas anuales de los Tesoreros y Colectores se
rán dirijidas al Ministerio de Hacienda dentro de dos meses después 
de terminada.La cuenta se reducirá al resumen, hecho mes por mes, de las 
partidas de ingreso y egreso de los Diarios. Los Colectores agregarán á esta cuenta la de los artículos recibidos de las Tesorerías para la venta.

A la cuenta se agregarán precisamente los libros y documentos 
orijinales del año corrido, En las Administraciones de Aduanas, en 
vez de los documentos orijinales, se remitirán copias exactas y tes- 
tuales de ellos, confrontadas con los orijinales por los Tesoreros res
pectivos y visadas por los Gobernadores.Art. 9. ° Las cuentas de los empleados de fuera de la capital, se
rán entregadas al Administrador de Correos de la localidad, quien las 
dirijirá al Ministerio bajo su responsabilidad, y dará á los interesados 
un recibo de las cuentas, libros y comprobantes. El Ministerio acusará recibo, y después de examinarlas pasará lis cuentas con sus observa
ciones al Tribunal en el termino improrogable de un mes.Art. 10. El Tesorero es el Jefe de los Colectores y Administra
dores de su provincia, y es responsable por ellos. Tiene por tanto el 
derecho de proponer el nombramiento de Colectores, de vijilar sus ope
raciones, de asegurarse del orden de su contabilidad y de aprobar 6 rechazar sus fianzas; y cuando encuentre alguna irregularidad en su 
manejo, ó retardo en la remisión de las cuentas anuales 6 de las copias
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quincenales, está autorizado para suspenderlos inmediatamente, para decretar el embargo de sus bienes y aun la prisión de la persono, ponién
dola á disposición del Juez competente en caso de delito contra la hacien- da nacional, y para nombrar interinamente al que haya de reemplazar
le, miéntras da cuenta al Ministerio. Tiene también la facultad de nom
brar interinamente dando aviso al Ministerio, en todo caso de vacante 
ó abandono del empleo.

Art. 11. En caso de hallarse en descubierto un Colector o Ad- ministrador, el Tesorero reintegrará inmediatamente al Erario la suma 
á que ascienda el descubierto; y se subroga al Estado en todos los derechos de este sobre la fianza, bienes y persona del empleado deudor. 
Sin embargo, el Tesorero puede reclamar y obtener del Ministerio, en 
virtud de pruebas suficientes de completa inculpabilidad, el descargo de 
su responsabilidad, salvo el recurso al Consejo de Estado.

Art. 12. El Tesorero dispone, bajo su responsabilidad, de los fondos 
reanudados por los Colectores ó Administradores de su provincia, sea para enterarlos en la Tesorería, sea para invertirlos en el lugar de la recaudación, ó para autorizar su retención en poder de los recaudado
res ó para darles la dirección reclamada por el servicio público.Art 13. Todo empleado de hacienda es responsable de los fundos 
que maneja; y en caso de robo ó pérdida fortuita, no puede obtener su 
descargo sino por medio de una decisión del Ministerio, y en virtud de 
no ser culpable de maliciad neglijencia. De la decisión del Ministerio 
no habrá mas recurso que ante el Consejo de Estado.Art. 14. Todo Tesorero, Colector ó Administrador es responsable 
de la totalidad de los impuestos y derechos cuya percepción le está en- 
cargada. En consecuencia, tiene el deber de cargarse en sus libros y 
cuentas la totalidad do lo cobrado y de lo debido cobrar; y el 31 de 
diciembre de cada año reintegrará al Tesoro de su peculio personal las 
sumas que no haya percibido de las contribuciones de plazo vencido 
del año corriente; pero puede obtener del Ministerio el descargo de su 
responsabilidad, justificando que ha empleado todos los medios legales y 
hecho en tiempo oportuno las dilijencias necesarias contra los deudo
res. De la resolución del Ministerio so podrá recurrir únicamente al Consejo de Estado.

La omisión de este reintegro y la supresión ó desfalco de una par
tida de ingreso, ó la suposición ó exajeracion do una partida de egre
so, serán correjidas por el Tribunal de cuentas, cargando al rindente 
el duplo de lo debido, sin perjuicio de las pena? impuestas por el có
digo penal y de las providencias del Ministerio para el cobro del duplo de la suma no reintegrada.

Art. 15. Los que reintegren de su peculio personal las sumas todavía no percibidas, se subrogan al Estado en todos sus derechos 
sobre la facultad coactiva, -fianza, persona y bienes de los deudores 
por quienes hayan reintegrado, aunque hayan salido del empleo. Por 
la muerte del reintegrante, el derecho de subrogación se trasmiteá los
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herederos.

CAPITULO 2 .°
Contabilidad del Ministerio Hacienda.

Art. 16. La conlabilidad en el Ministerio de Hacienda se lle
vará por partida doble en los libros siguientes:Un diario jeneral.

Un libro mayor y Libros  au sil iares.
Art. 17. El Diario jeneral será el resúmen de los diarios de las Tesorerías, y contendrá sumariamente eu sus respectivas fechas 

todas las operaciones concernientes á los ingresos y egresos de las provincias. Estas mismas operaciones se desarrollarán en los libros 
ausiliares, cuyo número será determinado según la naturaleza de ellas.Art. I*3. Cada partida del Diario jeneral es trascrita sucesiva
mente al Mayor, en el cual se abrirán las cuentas por orden do 
materias y de conformidad con las divisiones del presupuesto.

Art. 10. Cada mes se hará el balance del Tesoro, y cada trimestre el cuadro de sus ingresos y egresos, y se insertarán en 
el periódico oficial.

Art. 20. Luego que en el Ministerio de Hacienda se hayan 
recibido las copias de los Diarios de Tesorería, relativas á la última 
quincena de diciembre, se terminarán los libros y cuentas del año, 
trasladando el saldo que hubiere á los libros del año siguiente.

Antes del 1. ° de mayo de cada año presentará sucuenta el 
Ministerio de Hacienda al Tribunal de cuentas.La cuenta del Ministerio constará del balance jeneral y de la 
de todos los ingresos y egresos del Tesoro en el año precedente, 
comparados con las asignaciones del presupuesto, espresando los pa
gos hechos y los que quedan por hacerse para el saldo de los gas
tos. La cuenta especial de la deuda pública se presentará por se
parado con distinción de capitales ó intereses.

Los libros del Ministerio y las copias de los Diarios de los Co
lectores, Administradores y Tesoreros serán los comprobantes de esta 
cuenta, y quedarán á disposición del Tribunal durante el juicio de 
aquella.La cuenta del Ministerio se publicará por la imprenta y se presentará á las Cámaras Lejislativas.Art. 21. La inversión de las rentas nacionales es de la esclu- siva competencia del Ministerio de Hacienda; por consiguiente, nin- gun gasto ó pago, por pequeño que sea, y aunque esté determinado por una le , podrá hacerse sin que previamente haya sido ordenado á un Tesorero por el Ministro de Hacienda ó por el Gobernador
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respectivo en virtud de especial delegación del Ministro.

Art. 22. Toda orden do pago enuncia el artículo del presu
puesto del año á que ella se refiere, y la causa del crédito que se 
trata de estinguir. Para que sea cumplida, es indispensable que se 
entreguen al Tesorero pagador los comprobantes de que se va á pagar 
una deuda del Estado, regularmente justificada: los Tesoreros los examinarán para asegurarse de su validez, y los retendrán para presentarlos con sus cuentas del año en descargo de su responsabilidad.

La orden de pago emitida por un Gobernador no será cumpli
da sino contiene, ademas do los comprobantes, la copia de la nota del Ministerio en que consta la delegación especial para ordenar el 
pago. Si se hubiese trasmitido ya al Tesorero copia de la nota mi
nisterial, bastará que el Gobernador la cite al espedir la orden.

Art. 23. Los documentos a que se refiiere el artículo anterior son:
Para los gastos 

por el personal (suel
dos, raciones, viático, 
dietas, pensiones, au- 
silios, inversiones, es- 
tipendios.)

Las listas de revista, vales de raciones y pa
saportes en comisión del servicio para los indivi- 
dúos del ejército y marina, v los estados nomina
les de los miembros de las corporaciones y 
empleados rentados por el Tesoro, enunciándose.

El grado ó empleo,
La situación da presencia ó ausencia, el servicio hecho, 
la duración del servicio, 
y la pensión debida en virtud de las leyes, 
decisiones y reglamentos.

Para los gastos por el 
material, (compras y 
arriendos de bienes 
raíces, muebles, cons
trucción y reparación 
de edificios, embarca
ciones, fortificaciones, caminos, puentes, cal
zadas y canales, fa
bricación, hechuras y 
composición de mue
bles, vestuarios, for
nituras, armas, tre
nes, municiones.)

1. °  Copias ó estrados debidamente certifi
cados de las decisiones ministeriales, de las con
tratas de venta, propuestas y actas de adju
dicación ó remate, de los arrendamientos, con
venios y contratos.

 2. ° Comprobantes de entrega, de ajuste o 
 de liquidación que enuncien el servicio hecho 
y la suma debida por saldo ó á buena cuenta.

Para los gastos por I Certificaciones y liquidaciones de las Teso- 
la deuda pública (deu- ) rerias, espedidas por créditos anteriores á 1802
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I y por orden del Ministerio, referentes á prés- 
I tamos, contratos, sueldos, pensiones y otras 

da flotante, deuda ins- i asignaciones personales que no se hayan pa- crita.  gado, censos y réditos, depósitos, tutelas nía- numision é indemnizaciones, los documentos de 
la misma especie otorgados por el Ministerio por los créditos de 1862 en adelante, y los 
billetes del crédito público.

Art. 24. El cumplimiento de una orden de pago no puede sus
penderse por el Tesorero pagador, sino cuando no se le presentan los comprobantes espresados en los dos artículos precedontes, ó cuando 
reconoce el Tesorero que hai irregularidad material en los que se le 
han presentado.Hai irregularidad material siempre que la suma espresada en la 
órden de pago no concuerda con la que resulta de I0s comproban
tes, ó cuando estos no están arreglados á lo dispuesto en el art. 23.

Art. 25. En caso de negarse al pago, el Tesorero pagador, es
tá obligado á protestar inmediatamente la órden, y á dar al mismo tiempo al portador de la órden una declaración escrita y motivada 
de su negativa. En la misma fecha ó por el primer correo diriji- 
rá una copia de su declaración al Ministerio de Hacienda.Si á pesar de esta declaración el Ministro ordenador, ó el Go
bernador que ha dado la órden por delegación especial, requieren por escrito y bajo su responsabilidad que se proceda al pago, el Teso
rero procederá á verificarlo sin mas demora ni protesta, y agregará 
á la órden de pago la copia de su declaración y la nota orijinal 
del requerimiento, dando en la primera oportunidad aviso al Ministerio.

Art. 26. Las disposiciones particulares que puede necesitar el 
servicio del ejército en caso de guerra, se determinarán por reglamentos especiales,

Art. 27. Ninguna órden de pago puede emitirse para que sea 
cubierta con rentas de años posteriores á la fecha do la emisión; 
y la que en todo ó en parte haya dejado de cubrirse dentro del año en que fué emitida, no será pagadera sino en virtud de nueva 
órden del Ministerio, arreglada á las disposiciones del presupuesto.

Los Tesoreros pagadores informarán al Ministerio al fin de cada año de las órdenes de pago que no hayan sido completamente cum
plidas, y de los motivos que hayan causado la falta de cumplimiento.

Art. 28. La licencia que se conceda á un empleado, con es- cepcion de la que sea motivada por enfermedad ó per servicio de la 
República, ó por enfermedad de muerte ó fallecimiento do padres, 
hijos ó consorte, le priva del sueldo por el tiempo que dure cual
quiera que sea su duración y el empleo y sueldo del licenciado sin distincion alguna,

Art- 29, El Ministerio de Hacienda formará y distribuirá á las
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Cámaras Lejislativas el cuadro de todas las propiedades muebles o 
inmuebles que pertenecen á la Nación y están destinadas al ser
vicio público. Este cuadro debe contener la indicación del uso á que 
están destinadas, así como su valor real ó aproximado.

Alt. 30. Cada año publicará el Ministerio un estado de los 
contratos celebrados por el Estado y de las obras públicas hechas por su cuenta en el discurso del añ j anterior, y lo presentará á 
las Cámaras Lejislativas.Alt. 31. Toda liquidación y documentos de crédito contra el 
Estado deben emanar del Ministerio. Las liquidaciones que confie, ran las Tesorerías por créditos anteriores á 1862, no serán valede
ras sin ser visadas y aprobadas por el Ministerio.

SECCION 2.
CONTABILIDAD JUDICIAL.

CAPITULO 1.
Del Tribunal de cuentas.

Art. 32. El Tribunal de cuentas se compone de cinco Minis
tros Jueces, seis revisores, siete amanuenses, un Secretario y un 
Portero archivero.Art 33. Los Jueces de cuentas serán elejidos por los Cáma
ras Lejislativas, y durarán en sus funciones cuatro años, con fa
cultad de ser reelejidos. No pueden ser suspensos ni removidos 6¡no 
judicialmente por causa criminal y en fuerza de una decisión de la 
Corte Suprema. El Presidente del Tribunal será uno de los Minis
tros, elejido anualmente por sus colegas.§. ° único. El Poder Ejecutivo nombrará interinamente á los 
Jueces de cuentas con arreglo al artículo 66 de la Constitución.

Art. 31. Los revisores de cuentas y demas empleados del T ri
bunal, serán nombrados y removidos por el Poder Ejecutivo.Art. 35. Los Jueces del Tribunal de cuentas gozarán del suel
do anual de mil doscientos pesos; los revisores y el Secretario seiscien
tos; los amanuenses trescientos y el portero archivero ciento ochenta.

Art, 36. El Tribunal de cuentas ocupa el lugar inmediato á 
la Corte Suprema en el órden de precedencia; y se compone de 
dos Salas, cada una do dos Ministros. El Presidente no solamente 
preside las Salas reunidas, sino decide en cualquiera Sala cuando 
haya empate de votos.

Art. 37. El Tribunal de cuentas tiene jurisdicción privativa pa
ra conocer de las cuentas que el Ministro y demas empleados de 
hacienda presenten anualmente, y en jeneral conoce do todas las 
cuentas que por las leyes y reglamentos debían conocer las estin-
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guidas Contadurías, y de las fianzas é incidentes relativos ó las cuentas. Cuando haya indicios de falsedad ú otro delito contra un rindente, lo Sala que juzgue pasará los documentos orijinale9 al Juez competente, dejando de ellos copia legalizada por el Secretario del Tribunal para continuar el juicio de cuentas.Art. 38. Los revisores examinarán las cuentas é informarán por escrito, pero no tienen voto deliberativo. En caso de impedimento de un juez, los revisores que no hayan tomado parte en el exámen, reemplazarán por suerte al impedido, haciéndose el sorteo por el Presidente: si ambos jueces de una Sala resultasen impedidos, las cuentas pasarán á la otra Sala; pero si en esta no hubiere tampoco ningún juez espedito, el Tribunal nombrará á pluralidad de votos conjueces con la asignación que tienen en los tribunales comunes, pagadera del sueldo de los impedidos. En caso de hallarse impedido el Presidente, será reemplazado por un con- juez, nombrado por los demas ministros.° único. En las escusas y recusaciones de los jueces se ob servarán las disposiciones comunes.Art. 39. El Secretario del Tribunal de cuentas tiene á su cargo el rollo de las sentencias y deliberaciones del Tribunal, la autorización do todos sus actos sin derechos algunos, el rejistro de 
las cuentas presentadas arreglado por el orden de las fechas de presentación y con la enumeración de sus fojas y comprobantes el rejistro de recibos de los revisores, el archivo del Tribunal, el diario de sus operaciones y la correspondencia. Todos los actos del Tribunal se estenderán en papel de oficio y sin gravámen de los rindentes.Las sentencias serán espedidas en la forma prescrita para lo* Tribunales comunes.

CAPITULO 2  
D el juicio de cuentas.

Art. 40. El Presidente del Tribunal distribuye entre los revisores y las Salas las cuentas presentadas, cuidando de que el trabajo se reparta con la igualdad posible.Art. 41. Los revisores tienen el deber de verificar por sí mismos las cuentas que se les haya distribuido, y de red otar un informe con observaciones de dos especies: las primeras serán concernientes á la cuenta solamente, es decir, á ios cargos de que ca da partida de la cuenta les parezca susceptible: las segundas resultan de la comparación de la naturaleza de los ingresos con las leyes y dt la naturaleza de los gastos con las disposiciones del presupuesto. El informe se presentará dentro del término perentorio se ñalado por el Presidente: el término no podrá pasar de treinta dias, y toda demora producirá la destitución del revisor; en las cuentas,
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anteriores á 1862, el plazo puede estenderse ajuicio del Presidente.Art. 42. El Presidente comunicará á los rindentes ó á sus apo. 
derados con poder especial, las observaciones de los revisores, para 
que las contesten en el término improrogable de diez dias, á los cuales se agregarán los que debe emplear el correo de ida y vuel- 
ta hasta la provincia del domicilio del rindente, si este se hallare 
en el país y tuviere domicilio conocido.Art. 43. Pasado el plazo señalado, y haya ó no contestación, 
el Presidente pasará la cuenta con el informe y todos sus documen
tos á una do las Salas, designando el juez que haya de examinarlas, y procurando que el trabajo se distribuya equitativamente-

Art. 4 1. El Juez de cuentas está obligado:
1 . °  A comprobar si el revisor ha examinado' la cuenta:2. ° A examinar si las observaciones del revisor son fundadas; y
3. ° A examinar por sí los comprobantes de una parte de la cuenta, 

para asegurarse de que el revisir ha verificado todas' sus partes.
Art. 45. Dentro de veinte días perentorios presenta á la Sala 

el Juez de cuentas su dictamen motivado, escrito y secreto sobre 
las dos clases de observaciones del revisor. La Sala pronuncia 
tencíade vista,primero sobre las observaciones de la primara clase, y en seguida sobre las de la s°gunda, absolviendo al rindente ó con

denándole á pagar la cantidad del alcance en el término legal, y 
declarando la responsabilidad de quien hubiese ordenado pagos ¡legales.

Si resultare responsable el Ministro de Hacienda, el T ribunal 
reunido juzgará de su responsabilidad y dará aviso á las Cámaras 
Lejislativas en su primera reunión.Art. 46. Las sentencias serán firmadas por los jueces que fallaren, aunque alguno de ellos luya disentido ó salvado su voto; se 
fijarán en la puerta del Tribunal y se publicarán inmediatamente 
en el periódico oficial.

Una copia autorizada do las sentencias se pasará al Ministerio de Hacienda, tanto- para su publicación como para que sean ejecutadas.
Art. 47. Dentro de seis meses, después de publicada la sen- 

tencia por el periódico oficial, el rindente ó su apoderado, ó aquel 
á quien se haya declarado responsable, puede pedir la revisión del 
juicio, apoyando preicisamente la solicitud en documentos justificati
vos, que anteriormente no se hubiesen presentado.

Art. 48. El Ministerio de Hacienda y cualquiera de los revi- 
sores pueden igualmente reclamar la revisión dentro de dos años 
después de publicada la sentencia, fundándose en loa errores, omi
siones, duplicaciones ó falsedades descubiertas por el examen de otras 
cuenta* ó por otro medio cualquiera.

Art, 49 La Sala que no falló en la sentencia de vista proce
derá á la revisión en la misma forma establecida, pronunciará sen
tencia de revista, de la cual no habrá mas recurso que el de queja ante la Corte Suprema.
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Art. 50. La revisión no suspende la sentencia de avista que 

contenga alcance en favor del fisco.Art. 51. Ni en el juicio de vista ni en el de revista hai no
tificaciones, traslado, relación ni articulaciones.Art. 5 El Tribunal no puede en ningún caso rechizar á los 
rindentes los pagos hechos en virtud di órdenes revestidas de las 
formalidades prescritas y acompañadas de los documentos determinado* por las leyes y en esto reglamento.

Art. 53. Por los alcances so satisfarán no so’o las sumís á que asciendan, sino los intereses ú razón del uno por ciento mensual, 
computados desde el dia en que la cantidad debió entregarse en la 
Tesorería desde la fecha de la sentencia,

S E C C I O N  3.
ÍES JEN ER A LES.

de  cuentas juzgará todas las cuentas que l ás ámtiguas Contalurías, eu cualquier ins -  
 y procederá en todas del modo estableci- segunda, continuándolas en el estado en que se

Art. 54 El tribunal 

quedaron pendientes en tancia eN que se hallen, 
do en la seccion  
encuentren.Art. 53. Todas las cuentas del año deben ser sentenciadas y fenocidas en el año siguiente.

Art. 56. La s empleados que d o  hayan presentado en el térmi
no legal sus cuentas relativas a los años precedent es, y los  que 
en lo sucesivo no cumplieren con el deber de presentarlas, serán 
destituidos del empleo, suspensos del derecho do ciudadanía y reducidos a prisión hasta que las presenten. E l Ministro de Hacienca 
y loa Gobernadores dicta ran las órdenes necesarias para llevar á cabo esta disposicion, y mandarán secuestrar y poDer en administración 
los bienes del deudor de cuentas, y de sus herederas, imponien
do al depositario la obligación de enterar en el Erario el pro
ducto de los bienes administrados. Si pasado un a ño después de es 
tablecido el secuestro, las cuentas no esiuvieren presentadas por el 
deudor ó sus herederos, el Ministerio Ordenará el remate de los 
bienes secuestrados y el depósito en Tesorería do la cantidad que 
produzca y precederá á formar las cuentas con los datos q ue pueda 
reunir sin obligacion de comprobar las partidas de cargo que se 
funden en cálculos aproximad os. Cuando se hayan sentenciado las 
cuentas que motivaron el remate, se devolverá el depósito después 
de pagado lo que corresponda a l Fisco, sin imputarle los perjui
cios provenientes del secuestro, remate y depósito espresados. Sin 
embargo el que tuviere impedimento fisico ú otra causa grave que 
no lo permita presentar sus cuentas en el término legal, lo justi
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ficará ante el Ministerio para obtener la pròroga suficiente.§. ° único. La Casa de Moneda y la fábrica de pólvora se dirijirán por reglamentos especiales.Art. 57. Queda derogado el reglamento de contabilidad de 24 de agosto- de 1861 y todas las disposiciones contrarias al presente.'Dado en el Palacio de Gobierno en Quito á 11 de enero de 1862.— Gabriel García Moreno.El Ministro de Hacienda, Carlos
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